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8.~ El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, f"1 cumplimiento de los condicionados que han sido
establecidos por los siguientes Organismos, todos los cuales han
sido trasladados 61 titular do la instalación, habiendo sido
aceplados por el mismo.

Cádi:¿, 23 de enero de 1973.--EI DeJ;~gildo previncial.-Ul90 C.

RESOLUCIOI\! de la Dele,qación Provincial de Cá
diz por la q tW se autoriza el establecimiento de la
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Minis!eJ"Ío de I¡~dustrja de Cadiz a petición de «Elcctra Villa
riez:J, S. A" con domicilio en Cádiz, Snnta María Solodad, 3,
soltCllQi1do autorización y declaración en concreto de utilidad
pública panl el establecimiento de una linea A., T. Y centro
transformación, y cLlmpUdos los trámites reglamentarios orde~

nado~ en el capilulo III del Decreto 2617/1966, sobre autot'ización
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento
apro~mdo ¡Jor Decrelo 2619/1966, sobre expropiación forzo~a y
sanCIOnes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industda.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cádiz, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
. Autorizar 9, ..Electra Villariezo, S. A.T>. la instalación de

lInea A. T. Y centro transformación, cuyas principales caracte
fIsticas son lac¡ siguientes:

Aérea trifásica, de 9.[;65 metros de longitud, 6/20 tensión.
Conductor AlIac de ·54,6 milímetros cuadrados; apoyos, hormi
gón y metálico.;;. transformador de 20 KVA., para suministrar
energía al Faro de Trafalgc.r, en Vejer de la Frontera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a Jos efectos señalg,dos en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en seI"Vicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de' su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que s.e señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Cádiz .. 10 de febrero de 197.3.-El Delegado provincial, Miguel
A de Mrer.-UlDl-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rona por la que se autoriza y declara la uti-lidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

. Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
rnstanCHt de «Fuerzas Eléclncas de Cataluña, S. A.», condomi
cilio en plaza Catalul1a, 2, Barcelona, solicitando, autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo II! del Decreto 2617/1966, sobre autorización de if'.sta!aciones
eléctricas.- y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~

teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacÍón y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Em.presa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña.,
Sociedad Anónima-, 'la instalación de la línea de A. T. a E. T.
'«calle Gerona», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En el cable subterráneo a 11 KV., existen
te entre la E. T. ",ConventoT> y S. E. de ..Lloret de Mar».

Fin<;tlidad de la misma: En la nueva E. T. «calle Gerona.,
discurriendo por la calle Gerona, de la localidad de Lloret
de Mar.

Ténnino municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de .la línea: Subterránea, trifásica, de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0;010.
Conductores: Aluminio-acero de 70 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Edificio. tipo mini-cámara, con transformador de 160 KVA. a
11/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
·r 1r• . .

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc·
tubre de lS66.

ConL\'a esta Resnh:ción cabe interponer recurso de alzada.
anto la Dirc:cc·ión Ceneral de la Energía y Combustiblos, en el
plazo dO qUince dlas, el. partir de la fecha de la publica(;ión df!
esta Re,3úlución.

GerOI¡a, :;0 de noviembre de 1972.--El Delegado provincial,
Fernando .Jiaz Vega,-1.8.31-C.

RESOLUCION de la DeLe.qa.ción Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacitm eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial f\
instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.T>, con domi
cilio en plaza Catalufla. 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una linea de A. T. Y estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma·
teria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 19.19, sobre ordenacié<I y de·
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, .ha re·
suelto:

Autorizar a la Empresa .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónirna~> la instalación de la línea de A. T. a E. T.
«Kuppers~ y «A. Clavé», con el fin de ampliar y mejorar la
capacidad de servicios de sus redes de distribución, cuyas prin·
cipales caracterist.icas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el cable actual, que une las EE. TT.
«Kuppers» y «A. Clavé".

Final do la misma: En la existente E. T. «calle Venecia.,
con entrada y salida en la también existent.e calle BarraL dis·
curriendo pOI' la calle sin nombre, Senia del B. Travesía Arany
de Lloret.

Termino municipal a que afecta: Lloret de Mar.
TenSión tc'D KV.: 25.
Tipo de la línea: Subterránea, trifásica, de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,393.
Conductores Cable aluminio·acero de 3 x 70 milímetros cua·

drado.,:,. tipo subt.erráneo.
Declarar en concret,o la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dD ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc~

tubre de 1966.

Con:ra f'sta Resolución cabe interponer recurso de alt.ada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles. en el
plazo de quince días, a partir de la fechH de la puolicación do
esta Rú'colución.

CJ"Ollil. 30 de novi·::mbrc de 1972.-El Delegado provi n<:.:i "d.
Fernando Diaz\lcga.-t.832-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción de los tractores marca .V. T. B._,
modelo 550.

Solicitada POI ~Claas Ibérica, S. A.T>, la homologación gené~
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practi
cada la misma por convalidación de su prueba O. C. O. E., reali
zada por la estación de Antony (Francia), esta Dirección Gene
ral de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de
14 de febrero d',,:: 1964, hace publica su Resolución de esta misma
fecha, por la que

1. Las Delrgaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«D. T. B.», modelo 550. cuyos datos homologados de potencia Y
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tracton,s ha sido
establecida en 47 (cuarenta y siete) ev.

Madrid, 10 de febrero de 1973.-El Director general,' P. D .. ,p,
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, L~.~. .


